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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHINICUILA, MICHOACÁN

ACTA DE CABILDO N° 13/2025
SESIÓN ORDINARIA

En Villa Victoria, cabecera del municipio de Chinicuila, Distrito Judicial de Coalcomán de
Vázquez Pallares del Estado de Michoacán de Ocampo siendo las 10:00 diez horas, del día
23 veintitrés de junio del año 2025 dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Cabildo
Municipal, que se encuentra dentro de las inmediaciones del Palacio Municipal, ubicado en
calle Pino Suarez No 4, colonia Centro, Villa Victoria, cabecera municipal de Chinicuila,
Michoacán, los C.C. Lic. Justo Humberto Virgen Cerrillos, Presidente,  Profa. Rosa Ibarra
Medina, Síndica Municipal, Lic. Yadira Rojas Serrano, Secretaria del H. Ayuntamiento, los
C.C. Regidores, Lic. José Flabio Medina Sánchez, María Yuliana Serrano Giorge, Raúl
Heriberto Birrueta Rivera, Edith Nayeli Medina Ramos, MVZ. Marco Antonio Sánchez
Espíndola, Julio Castañeda Andrade y Ma. Alida Salceda Barajas, integrantes del H.
Ayuntamiento Constitucional de Chinicuila, Michoacán, periodo 2024-2027, con la finalidad
de realizar una Sesión de carácter Ordinaria, la cual se lleva bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- Análisis y en su caso autorización de las Altas, Bajas y/o Modificaciones del Anexo
Programático de Obras Publicas 2025 (Segunda modificación), así como la autorización
para que se haga la publicación de Ley.
V.- . . .
VI.- . . .

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..............................................................

Punto número cuatro: El Director de Obras Públicas previo Acuerdo con el Presidente
Municipal, informa a los integrantes del H. Ayuntamiento la necesidad de que se autoricen

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL ANEXO PROGRAMATICO

DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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las Altas, Bajas y/o Modificaciones al Anexo programático de Obras 2025 (Segunda Modificación), el cual procede a explicar en todas sus
partes y forma parte integra de la presente Acta en forma de Anexo.

Una vez conocido y discutido ampliamente este punto, se pasa a votación en la forma acostumbrada, siendo aprobado por unanimidad de
votos de los presentes en los términos antes descritos y autorizando a la Secretaria del H. Ayuntamiento que realice en tiempo y forma la
publicación de Ley en el Periódico Oficial del Estado para los efectos legales procedentes.Referente al punto numero 04 del orden del día.

..........................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................

Sin más asuntos que tratar, el Lic. Justo Humberto Virgen Cerrillos, Presidente Municipal, declara legalmente clausurada la Sesión de
Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chinicuila, Michoacán de Ocampo, levantándose al efecto la presente Acta, siendo
las 11:30 once horas con treinta minutos del día 23 veintitrés del mes de junio del año 2025 dos mil veinticinco, firmando de conformidad
los que en ella intervinieron para todos los efectos legales que haya lugar.

Lic. Justo Humberto Virgen Cerrillos, Presidente Municipal;  Mtra. Rosa Ibarra Medina, Síndica Municipal, Lic. Yadira Rojas Serrano,
Secretaria del H. Ayuntamiento; Lic. José Flabio Medina Sánchez, Regidor;  C. María Yuliana Serrano Giorge, Regidora; C. Raúl Heriberto
Birrueta Rivera, Regidor; C. Edith Nayeli Medina Ramos, Regidora;  MVZ. Marco Antonio Sánchez Espíndola, Regidor; C. Julio
Castañeda Andrade, Regidor; C. Ma. Alida Salceda Barajas, Regidora. (Firmados).
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